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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, trece (13) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por JARLY ARBOLEDA MOSQUERA 

contra C.I. CONFECCIONES EL ALCAZAR S.A., se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante, respuesta al oficio 217/2019 allegada por el Jugado Quinto Municipal de 

Ejecución de Penas de Medellín, respecto de certificado de estado de medidas 

cautelares en proceso de ejecución. 

 

Seguidamente visto el memorial allegado por la Dra. Luz Fabiola Castrillón Castrillón, 

apoderada de la parte demandante a través de la oficina de apoyo judicial, el 09 de 

marzo de 2020, consistente sustitución de poder, de conformidad con 75 del CGP y en 

los términos del citado memorial, se reconoce personería para representar a la 

demandante JARLY ARBOLEDA MOSQUERA, al abogado Hernando de Jesús Restrepo 

Duque, portador de la TP 111.835 del C.S. de la J. 

 

Finalmente, revisado el expediente, perfeccionada la medida cautelar solicitada y sin 

que a la fecha se acrediten las diligencias tendientes a lograr la notificación personal 

de la sociedad demandada, se requiere a la parte ejecutante para que, en el término 

de ocho (8) días contados a partir de la notificación por Estados de este auto, acredite 

al expediente las diligencias realizadas en pro de la notificación de la parte demanda 

y/o agotado el anterior trámite sin que compareciera al proceso la parte demandada 

previo a solicitar emplazamiento de la misma, se deberá proceder con el trámite 

indicado en el inc. 6 numeral 3 del art. 291 C.G.P., esto es remitir a quien deba ser 

notificado, comunicación a través de correo electrónico si cuenta con ello. 

 

Notifíquese. 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 061 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

17 de agosto  de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 
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